
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14498 REAL DECRETO 1247/1978, de 2 de mayo, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Villanueva y la Geltrú (Barcelona) de 
un inmueble de 2.000 metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción 
de una Guardería Infantil Laboral.

Por el Ayuntamiento de Villanueva y la Geltrú (Barcelona) 
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión super- 
ficial de dos mil metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de una Guardería Infantil 
Laboral.

Por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social se considera 
de interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado, por el Ayuntamiento de Villanueva y la 
Geltrú (Barcelona), de un solar de dos mil metros cuadrados, 
a segregar de otro de mayor cabida, sito en el mismo término 
municipal, que linda: al Norte, con la junta de triángulo que 
forma dicha parcela; al Sur, con la calle de Ruidor; al Este, 
con el torrente de La Pastera; al Oeste, con la calle Crucero 
Canarias.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad, al tomo cuatrocientos ochenta y tres, libro doscientos 
once, folio doscientos treinta y dos, finca número catorce mil 
trescientos catorce, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Guardería Infantil Laboral.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Sanidad 
y Seguridad Social, para los servicios de Guardería Infantil 
Laboral dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14499 REAL DECRETO 1248/1978, de 2 de mayo, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Arenys de Mar (Barcelona) de un 
inmueble de 540 metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de 
un edificio de Juzgados.

Por el Ayuntamiento de Arenys de Mar (Barcelona) ha sido 
ofrecido el Estado un inmueble de una extensión superficial 
de quinientos cuarenta metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de un edificio de Juz
gados.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la refe
rida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado, por el Ayuntamiento de Arenys de Mar 
(Barcelona), de un solar de quinientos cuarenta metros cuadra 
dos, a segregar de otro de mayor cabida, sito en el mismo 
término municipal, denominado Xifre, que linda; al Norte, Sur y

Oeste, con finca de la que se segregará, y al Este, con la Ram
bla del Fita.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro
piedad. al tomo doscientos cincuenta, libro veintitrés, folio cien
to treinta y siete, finca número mil novecientos noventa y dos, 
inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
edificio de Juzgados.

Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justi
cia. para los servicios de edificio de Juzgados dependientes de 
este último Departamento. La finalidad de la donación habrá de 
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legis
lación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto- se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de mayo dé mil novecientos setenta y 
ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14500 REAL DECRETO 1249/1978, de 2 de mayo, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Onil (Alicante) de un inmueble de 
2.500 metros cuadrados, sito en su término munici
pal, con destino a la construcción de una Guardería 
Infantil Laboral.

Por el Ayuntamiento de Onil (Alicante) ha sido ofrecida 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos 
mil quinientos metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de una Guardería Infantil La
boral.

Por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social se considera 
de interés la referida donación.

A propuesta de] Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado, por el Ayuntamiento de Onil (Alicante) de un 
solar de dos mil quinientos metros cuadrados de superficie, sito 
en el mismo término municipal, carretera de circunvalación 
de Onil a Sax, que linda: al Norte, con el Colegio Nacional 
«Virgen de la Salud»; al Sur, con la carretera de Onil a Sax; 
al Este y Oeste, con terrenos del Ayuntamiento.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Guardería Infantil Laboral.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Sanidad 
y Seguridad Social, para los servicios de Guardería Infantil La
boral dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan
to se dispone en el precente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14501 REAL DECRETO 1250/1978, de 2 de mayo, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Elche (Alicante) de dos inmuebles de 
3.000 metros cuadrados cada uno, sitos en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de 
guarderías infantiles laborales.

Por el Ayuntamiento de Elche (Alicante) han sido ofrecidos al 
Estado inmuebles de una extensión superficial de tres mil me
tros cuadrados cada uno sitos en su término municipal, con 
destino a la construcción de guarderías infantiles laborares.


